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vtsTos:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N' I 8ó95,
Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes refundido con sus texfos mod¡ficotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Adminisirolivos de Suminislros y Prestoc¡ones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Min¡sterio de Hociendo, el cuol opruebo el
Reglomenlo de lo Ley N" 19.886 de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción
de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" ó588 del l7 diciembre
de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/ l 2 odoptqdo en sesión Ord¡norio N' 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- A An. l0 N' 3 del reglomento de lo Ley N" 19.88ó,
Decreio 250 fecho publicoción 24.09.2ú4, úliimo modificoción 27 de diciembre de 201 L

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor copios
legolizodos o corpeto de permiso de edificoción Centro Comunitorio, poro reolizor
tronsferencio de terreno, según se solicito en lo orden de pedido No 57 de SECPLA.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por el
Director de Plonificoción, el cuol propone reolizor troto diecto con empreso Sr. José Tejos
Henríquez Rut: ó.848.834-ó.

5.- El decreto Alcoldicio N' ó014 del 26.1 I .201 4 en el
que opruebo subrogoncios outomóticos.

DECREIO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro reolizor copios
legolizodos o corpeto de permiso de edificoción Centro Comunitorio, poro reolizor
tronsferencio de teneno, o lo Empreso Sr. José Tejos HenrÍquez Rui: ó.848.834-ó.

o trovés del Poriol www.mercodopublico.cl, por un monto
proveedor Sr. José Tejos Henríquez Rul. ó.848.834-ó.

ol gosto incunido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

3.-

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro conespondiente,
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Municipalidad
de Chilltán Viejo Administración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el síguiente Informe por Troto
Directo.

DIRECTOR CACION

Ediñcio Comistcrid Matín Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer flso - Teléfom42-N1fi4
Coneo adminbtrakr@hillarvie¡o.cl

orrrfll-
oirtr¡Urt¡On,
DAF/UCI

BrEN/SERVTCTO
Copios legolizodos
Centro Comunitorio

corpelo perm¡so edifícoción

Troto directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo neces¡dod de reol¡zor copios legolizodos o
corpeto de perm¡so de edificoción Centro
Comunitorio, poro reolizqr tronsferencio de terreno.

José Tejos Henríquez Rut. ó.848.834-ó

Troto directo poro lo reolizor copios legolizodos o
corpeto de permiso de edificoción Centro
Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0
No 3.

AAARCO LEGAT

Art. l0 No 3 del reglomento vigente de lo ley no 
.l9.88ó

compros públicos, "En cosos de emergencio,
urgencio o imprevisto"


